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SITOLOS DE P3DPISDAD

la finca vendida 6, por mejor decir, aquellas des fin¬

cas que por agrupación vinieron a constituir la finca vendida,

pertenecen al Círculo del Liceo por razón de venta a su favor o-

torgada por Don Francisco de Asís Buxeres y Bultó, mediant e es¬

critura que a cuatro de ¡.ayo de mil novecientos diez y odio auto¬

rizó Don Antonio Par y Tusquets, Notario del ilustre Colegio de

Barcelona, con residencia en la capital, que fué inscrita en el

tomo 993 del archivo, 30 de la Sección Primera de Occidente, fÓ-
lio 69, finca número 74 triplicado, inscripción número 17, y eñ
el tomo 1136 del archivo, 37 de la misma sección, fólio 12, fin¬

ca número 308 cuadruplicado, inscripción número 12*

La presente venta se otorga con sujeción a los siguien¬
tes

PACTOS

!«•*

Qêolrr

a.-

S1 precio de esta venta se eleva a un millón trescien¬

tas mil pesetas, que retiene el comprador: en cuanto a seiscien¬

tas âiez mil pesetas, para aplicarlo al pago, (al Banco ïïipoteca-
rio de Asparla»¡íde los capitales de los préstamos que han sido ob¬

jeto de relación en el epígrafe relativo a las eargas extrínsecas,
¡r-v JjÁ* /}) fity e— <e<—a—/% f

de la finca, y" en cuanto a las restantes seiscientas noventa mil o*é¿>

32.-

pesetas, para hacer pago de ella á la vendedora en la forma y pla¬
zos que se detallará más abajo.

La cantidad de¿seiscientas novénta mil? pesetas devenga-
7 f0,(7~^b

rá el interés del cinco por ciento al año, pagadero en laforma

y plazos que se explicará en el pacto que sigue.

Para el pago de la suma que se acaba de expresar se con¬

cede á la Sociedad del Gran Teatro del idceo ©1 término de quince
años a contar desde el primero de Julioy^orriëtrbej El pago se ha-
ra en quince anualidades de setenta mil pesetas cada una, cuya

cantidad se compone de la destinada a la amortización normal del

capital y de la que se aplica al pago del interés convenido de •



42.-

5

62.-

72.-

cinco por ciento al año*

Los pagos deberán ser efectuados por la compradora á la

vendedora en el demieilio de esta, mientras lo tenga en esta ciu¬

dad y en otro caso en el domicilio de la compradora.

condición precisa de esta venta la de que la finca ven¬

dida se halla sujeta a las servidumbres pasivas que han sido men¬

cionadas en términos de generalidad en el capítulo respectivo y

que la compradora í.ianifiesta conocer sobradamente.

Y lo es asimismo que la propia compradora se hacer car¬

go de todas las responsabilidades hipotecarias que pesan sobre 3a

finca vendida y ceden a favor del hanoo Hipotecario de España, a-
*

sumiendo la compradora el pago de las anualidades que empezaron a

ser devengadas en primero de Julio de mil novecientos treinta y

cuatro, por lo que hace referencia al préstamo de quinientas cin¬

cuenta mil pesetas, y en primero de Enero del mismo año, por lo

que hace referencia al préstamo de sesenta mil pesetas.

Es también convenido que la compradora asume el pago de

la cantidad que proceda satisfacer, por razón del impuesto de Plus

Valía al Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad.

Los gastos de esta escritura, los de su inscripción en

el Registro de la Propiedad, los de constitución y cancelación de

la hipoteca que se constituirá y los de obtención de una primera

copia para la vendedora irán a cargo de la ccmpractora.

La falta de pago, en la forma convenida, de cualquiera
de las anualidades, dará derecho a la vendedora á dar por venci¬

das todas las anualidades entonces pendientes, que deberé hacer

efectivas la compradora treinta días después de haber sido reque¬

rida notarialmente al efecto por la vendedora.

Para la efectividad del crédito que resulta de esta es¬

critura a favor de la vendedora, e-ta podrá, a su libre elección,
ó bien utilizar el procedimiento ejecutivo regulado en los artí¬
culos 1439 de la Ley de Enjuiciamiento Civil ó bien el proeedi-



miento ammario de la Ley Hipotecaria, que esta regula en su arti¬
culo 131 y demás concordantes. Al efecto, se establece, cœao pre¬

cio de tasación del inmueble objeto de la venta el mismo fijado pa¬

ra esta, con deducción del importe de los capitales de los présta¬

los a favor del Banco Hipotecario de asparla*/ ó âea. caí

de -/siísbi en tas-noven ta mil pesetas.),,# se establece, además, como
domicilio de la compradora, el que actualmente tiene en la calle

«

de San Pablo de esta ciudad, ndmero 1 bis, piso 3 *

8-,- Por mientras no haya sido satisfecho totalmente el precio

de esta venta, la Sociedad del Cran teatro del Liceo se obliga a

tener asegurada de incendios la finca vendida, en una sociedad de

seguros, por la cantidad mínima de quinientas mil pesetas y para

el caso de siniestro, la compradora afecta al cumplimiento de es¬

te contrato la indemnización que se obtuviere, facultando al Cír¬

culo del M.ceo para que pueda cobrar directamente de la Compañía

aseguradora dicha indemnización, para lo cual le confiere lœ más
amplios poderes*

La entidad compradora se declara enterada y se obliga a

respetar los contratos de inquilinato que se hallan en vigor, de

algunos locales de la finca vendida.

10*.- Serán de la exclusiva cuenta de la sociedad compradora

el pago de cualquier contribución é impuesto que gravite scbre

la parte del precio aplazado ó sobre los intereses que han sido

convtmidos a favor de la vendedora; el pago de laudemio, en cuan¬

to procediere; los gastos y derechos que se cause por la consti¬

tución y cancelación de la hipoteca que se eonstituirá;j y, final¬
mente, el pago de los honorarios y derechos que devenguen el Abo¬

gado y Procurador que defiendan 6 representen al Círculo del Li-

^ ceo en cualquier juicio que sea necesario incoar para exigir la
efectividad del crédito que por capital é intereses resulta a fa¬

vor del Círculo del Liceo de la presente escritura.

11Para todos los casos en que sea preciso acudir a la vía



judicial por razón de ©ate contrato, las partes se someten a la

jurisdicción de los Jueces y tribunales de esta ciudad.

¿n garantía de las responsabilidades dimanantes a favor

del Círculo del -kLceo por razón de este contrato, Ó sea, en se¬

guridad del pago de las quince anualidades a ra.oón de setenta mil

pesetas cada una en los casos, forma y plazos convenidos, al del

pago de los intereses de dos anualidades y prorrata de la corrien¬

te y de veinticinco inil pesetas para costas, la Sociedad del Gran

teatro del Hceo» aparte de su responsabilidad personal ilimita¬

da, hipoteca la finca vendida, cuya descripción se da aq,uí por

reproducida, y conviene q.ue dicha hipoteca se hará extensiva, ade¬

más de aquello a qpe se refieren los artículos 110 y 111 de la

Ley Hipotecaria, a los frutos y las rentas, vencidos y no satis¬

fechos al tiempo de ser exigido el cumplimiento de la obligación,

fy a~Tos objetos colocado s~deTun modo' perrnanenté~eíTla finca hipo*^

POSESION

Don en 3a repre¬

sentación (pie ostenta, ó sea en nombre del Círculo del -klceo, ex¬

trae de su poder y dominio la finca vendida y la pasa al poder y
dominio de la Sociedad del Gran teatro del E¿Ceo, al que premíete

entregar posesión real y efectiva de la misma, facultándole para

que por si se la puedan tomar y retener y constituyéndose entre¬

tanto en poseedores en su nombre*

DECLARACION
4

Declara la sociedad vendedora, y así resulta de losrea-

pectivos recibos de contribución q,ue le son exhibidos, que la fin-
«

oa vendida tiene asignados un líquido imponible de

pesetas

céntimos.



ACEPTACION

Don en la cali-

dad <pe ostenta y por tanto en representación de la Sociedad del

Gran Teatro del ¿leeo acepta esta escritura» en los términos en

q.ue viene concebida y sus efectos#

Así lootorgan#.


